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Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
18.009.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1999,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000692/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, residencial «María Sevilla»,
calle Longares, 55, 1.o, A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 17 de Madrid al tomo
1.497, libro 511 de Canillejas, folio 61, finca número
24.339 duplicado, inscripción séptima. Continúa al
folio 210, libro 958.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—13.938.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el núme-
ro 1.084/1992, a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Jesús de
la Torre Cifuentes, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 10 de mayo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 21.875.000 pesetas,
debiendo acreditar, quien desee tomar parte en las
subastas, haber ingresado previamente en la cuenta
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 3 de junio de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 1 de julio
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa en pleno dominio y usufructo vita-
licio sobre la restante mitad, correspondiente a don
Jesús de la Torre Cifuentes de la parcela de terreno
con casa chalé, sita en la calle de la Encina, núme-
ro 14, del término de Madrid, siendo la superficie
de la finca de 293,23 metros cuadrados, de los que
120,65 metros cuadrados son construidos. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 29, tomo
1.383, libro 228, sección sexta, folio 209, finca
número 9.378.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, César Rubio Mar-
zo.—El Secretario.—13.746.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de esta capital, en proveido de esta fecha,
en los autos número 566/1995, de ejecutivo-otros
títulos, a instancia de la Procuradora doña Inma-
culada Ibáñez de la Cadiniere (col. 470), en repre-
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra «Argos, Empresa de Seguridad,
Sociedad Anónima» (rep. legal), sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pública subasta,
y por primera vez, el bien que al final se indica,
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán
Haya, 66, primera planta, de Madrid, se ha señalado
el día 12 de mayo de 1999, a las diez treinta horas,
haciendo constar que sale a subasta por el precio
de 22.595.720 pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no supere las dos terceras partes del
tipo; que para tomar parte en la subasta deberá
consignarse, previamente, por los licitadores, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos;
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
tercero sólo por la parte ejecutante; que podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la
Mesa del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes
citado o resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, agencia 4070, cuenta corriente 2434-0566/95.

En prevención de que no hubiere postor en dicha
primera subasta, se señala el día 15 de junio de 1999,
a las diez treinta horas, en el mismo lugar, para
la celebración de la segunda subasta, por el tipo
de 16.946.790 pesetas, que es el 75 por 100 del
que sirvió de base a la primera, y con iguales requi-
sitos y término expresados.

Asimismo, para el caso de no existir postor en
la segunda subasta, se señala el día 13 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, en el mismo lugar,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, debién-
dose consignar para tomar parte en la misma el 50
por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda
subasta, y con los demás requisitos expresados; que
los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sirva el presente de notificación en legal forma
a la deudora, en caso de no ser hallada en el domi-
cilio que consta en autos, sito en calle Osa
Mayor, 32, de Aravaca.

Se tienen señaladas subastas y, en caso de fuerza
mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seña-
lados, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil.

Finca objeto de subasta

Local de negocio en planta baja, con una exten-
sión superficial de 223 metros 72 decímetros cua-
drados, sin compartimentación, dotado de servicios
sanitarios; sus linderos son los generales del inmue-
ble, si bien el local rodea el zaguán, caja de escalera
y ascensor del inmueble. Porcentaje: 25 por 100.
Situado en la calle Eduardo Marquina, número 18,
planta baja, del término de Valencia. Inscrita en
el tomo 2026, libro 470, folio 87, finca núme-
ro 17.761.

Constando las demás características de la finca
en autos.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.—El
Secretario.—13.740.$


